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——mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado en esta ciudad, | 

  

    a quien de conocerle doy Te y cumplidos los requisitos 

  

Tegates previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

  

contenido de la siguiente minuta. SEÑOR NOTARTO 

  

Sírvase autorizar una escritura pública que contenga la reducción 

  

del capital y la reforma de estatutos de la compañía: Ferro' 

  

Ecuatoriana S. A., de conformidad con las siguientes declaraciones 
  

de voluntad: PRIMERA: Comparece al otorgamiento - del presente 

  

instrumento el señor Ingeniero Braulio Fernandez, en su cálidad 
  

de Director-Representante legal de la compañía, conforme consta 
  

del nombramiento que adjunto para que se transcriba como parte 

  

integrante del presente instrumento. El compareciente es     
  

renkdenieono, casado y domiciliado en el Cantón Cuenca. SEGUNDA.- 
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"ANTECEDENTES: a) La compañía se constituyó mediante escritura 
  

pública autorizadó el seis de noviembre de mil novecientos setenta 
  

y nueve por el Notario Público Segundo del Cantón Quito doctor 
  

  

Vicente Troya, instrumento inscritó en el Registro Mercantil: del 

mismo Cantón Quito el once de febrero de mil novecientos ochenta 

—con al número diez y seis del Registro Industrial.- bj) La junta 

iversal. de. accionistas de la compañía en sesión 

  

  

  

  

sels. --—Hasta -aquí- ta, -minuta que se: SYregErErCOmparECtente” 

  

hace suyas las StIpUTACIOnES” CONSTAMIES €n. la. muta 1mserta, 

  

la aprueba. en todas sus partes y . ; TF atITICÁndOSe o :8n 

  

su contenido, la deja elevada a escritura pública para - que 

  

surta los fines legales consiguientes. juntamente con Ta copia 
a     
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del acta que es del contenido sigutente: ACTA DE..JL
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“=> To o 3 

  

  

  

"Secre QrTo- a Hoc ae Dr AreJamaro PONCE Martinez PO Secretaria 
= A 

  

“se constata la. presencia de Ta totafidad del capital sacial, Seguh-ta 

  

siguiente listar" o +0 A 

  

Accionista cd + 2? «número de acciones y votos 7" 

  

Farro Corporatión e 883.490" >: 

  

CA. Ecuatoriana de Terámica 883.490 mr ys 

  

br. Alfredo Gallegos Banderas TA | mo > 
  

Dr. Alejandro Ponce Martinez - E A 
    Ana Cristina Ponce dé Albujá - * NN     

incuñana La lega TOTAL O TO ROOO AE
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Se deja constancia que las descientas cincuenta' mil “acciones 

  

restantes son acciones que se encuentran en poder de la compañía, 

como acciones de tesoreria, la cual no ejerce ningun derecho 
  

derivado de tales acciones. Se halla pues, presenté la totalidad del 
  

  

cápital suscrito y pagado de la compañía y por ello, el Presidente 

| declara instalada la junta uy ordena que se pasen a tratar los. puntos 
  

  

del_orden del dia que han sido aprobados por unanimidad por los 

accionistas. De inmediato -el Ing. Braulio -Fernandez pone: -en 

  
  

-años de operación los activos fijos de Ta.compáañía se han reducido 

  

drasticamente a causa de su amortización y det hecho-de no     
  

Industrial LA REFORMA : 
3866105 : S 

haberse realizado nuevas inversiones porque eran innecesarias, d) 

c
a
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  consiguiente, se observa que partiendo de la utilidad generada a la 
  

fecha mas el flujo de efectivo: por Feducción de inventariós e 

  

incremento de cuentas por pagar menos la utilización de fondos y 

  

sostenimiento” de lá operación existe a final de Junio dicho 
  

efectivo'en cája y bancos. Estos indices demuestran que el efectivo 
  

en caja existente a la fecha es mas qué suficiente para cubrir las 

  

necesidades de operación actuales. Asi mismo demuestra que 
  

después * de hacerse: un estudio. sobre las posibilidades “de 
es 

    crecimiento en equipos de producción y nuévas edificaciones se     

rwhallarie las instalaciones actuales cubrén el total de la demanda
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27 

as 

nacional quedando un exceso de capacidad instalada para cualquier 
“4 

emergencia . de crecimiento en. el. mercado local. y “posibles 
  

mercados de exportación. De este analisis se desprende, según el 
  

  

Gerente, -la necesidad finánciera de reducir el' capital de .ta 

compañia. con la consecuente amortización de acciones de la 
  

| compañia.con cárgo a dicha reducción. Informa que la Tey. de 

  

Compañias permite la reducción del capital social, siempre y 

  

ES dividido. en un mion 

  

  

doscientas Veinte y seis, mil acciones nominativas y ordinarias de 
  

un mil sucres cada una.” La Junta general, por.unanimidad, y con el 

  

Tin de que se mentengan en tas, proporciones -actualmente     
  

- existentes el capital de cada uno, de los accionistas. aprueba el 
Industrial LÁ REFORMA 
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Ferro Corporation* +” ASIS   

355 251000 0. 
  

  

  

  
  

aprueba por_ unanimidad, firmando. todos: tos” concurrentes; Al 

  

expediente-de Ta junta se agregán: copia de esta.“actá, póderes-y 

  

nombramiento. Tr Dr. Alejandro Ponce Martinez: f.)- Juan: Eljuri 

  

Antón. 1.) Dr. AlMredo Gallegos Banderas. --DDLCUMENTO: HA 

  

“BALTAR TEE; Cuerica, febrero. diez y siete de mil novecientos 
  

noveñta * y: dos.- Señor Ingeniero-Braulio:Fernandez: Presénte.- 
  

“Estimádo “Ing: Fernandez: Ma. eg.” grato. informarle" que:el . 
  

Directorio' de Férro :Ecuátoriana-S..A., en sesión: del día dehoy,. 
    - actuando 'en' la. forms -determinade en el “párrafo segúrido del 
  

nudlticula trigésimo tercero de los Estatutos sociáles eligió'a ústed 
3868105 
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como Director Representante legal de la Compañía, por el período 
1 

  

de tres años, pero continurá en sús funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Sus funciones constan en la escritura de reforma de 

| estatutos otorgada en la Notaria Segunda del Cantón Quito de 

| quince de octubre de mil novecientos ochenta y una, inscrita en el 

| Registro mercantil de Cuenca, el quince de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, escritura mediante la cual 5e cambió el 

domicilio de-ta compañía a la ciudad de Cuenca.: Tombrén constan 

  
  

  

Registro Mercantil. 
  

   

Martinez. Secretario Ad-noc. 

  

   

mil novecientes noventa y 00S.- A 

  

  

antecede.- f) ing. 

  

inscrito el presente. documento bajo el NÚMErTO ciento veimte y 

  

siete del Registro de Nombramientos” - Cuenca, vete y cinco de 

  

febrero de mil. novecientos. noventa y dos.- firmado)  R. 

    Auquilla.. Registrador — Mercantil. Á continuación €l Cuauro de |   
  

ro reducción de capital 
3866105
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de -= 
  

Compañías de Cuenca Encargado, en su Resolución número - 
  

92-3-1-1-458. de fecha 29 de septiembre de 1992, tomé nota 

  

del contenido de la Escritura de Reducción de Capital y - 
  

Reforma de Estatutos de "FERRO ECUATORIANA SA." otorgada 
  

ante el Notario Segundo de Cuenca, doctor Rubén Vintimilla 

  

Bravo el 18 de agosto de 1992 al margen de la matriz de la 
  

Escrítura de Constitución de esta misma Compañía celebra- 
  

da ante el doctor José Vigente Troya Jaramillo, cuyo archi- 
  

vo se encuentra hoy a mi cargo el 6 -de noviembre: de 1979. 
  

Quito, a cinco de octubre de mil. novecientos noventa y dos. 
  

  

  

Dra. Ximena Moreno de Sotines 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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Leida que le fue la presente escritura, integramente al otorgante : 
  

por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo en 
  

  

unidad “de acto: doy fe. (firmado) B. Fernandez. Pasaporte número 

GM-5233 .f.) R. Vintimilla 6. Notario Número dos. 
  

  

  

Se otergó ante mi, en fe de e Mo confiero 
  

esta TERCERA copia que firmo y sello: en la ciudad de Cuenca, en 
  

  

el mismo día de su celebracion. , o LIAATN 

  

ta. mr Ne  "e=) 2 2 
  

  

de esta copís he sentedo rázon de heber sído aprobada por le 

+ » Intendencia de Compañíos de buenca, mediante Resolucion 4 92: 
  

3-9-1=453 de 19 de sgosto de 159%. Cuenta, 29 de septiembre de. 

  

  

19920 (TA. 
7 S EN 

A ODE S/N 
  

. 2 | 

A Ea Vubro Ar Ne 7)   

  

  

Queda inscríta en esta fechu y bajo el Ho. 213 del hiuloito - 
  

MonCaliTIL; juntamente con la Resolución No. 92-3-1-1-458; de - 
  

la iNiNiebuda Ue comdales ve vuiivás que ay robó esta escrity 
  

  

ra. He cumplido con 19 dispuesto en dicha RPsolución,- CUENCAS 

29 da sarilimohs 1 > ti, nasal ot. 0 jaa, 5 

  

  
  

OD». mgio Puquilla Z :408r0o 0 . 

VA po. A +4 1 Rar Dl a 
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